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1. NORMATIVA LEGAL 
 

En la actual programación se tendrá en cuenta la siguiente normativa legal: 

1.1 Normativa Estatal: 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006, BOE de 4 de mayo), modificada por 

la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de 

Educación (en adelante LOE-LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 

• Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos de los 

alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio). 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

 

     1.2. Normativa Autonómica: 

Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad Autónoma, 

fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

• Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (DOCM de 28 de julio). 

• Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado 

en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 

• Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de febrero) 

• Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 

14 de julio). 

• Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 
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2. INTRODUCCIÓN 
 

El curso de Filosofía de primero de Bachillerato se presenta como continuación de la materia del mismo 
nombre del curso anterior. Profundiza en el significado del conocimiento filosófico, pero atendiendo a los 
objetivos de esta etapa postobligatoria.  
 
Por tanto, en esta ocasión es imprescindible ahondar en el carácter radical del saber filosófico. La 
profundidad de los hallazgos filosóficos se deriva en gran medida de la radicalidad de las cuestiones 
que la Filosofía plantea; así pues, en un curso introductorio, debe definirse con precisión el ámbito de 
análisis de las disciplinas filosóficas y la importancia de los problemas que están en juego. Es necesario 
que el alumnado comprenda que, a diferencia de otras asignaturas, la Filosofía se hace cargo de 
cuestiones que él mismo se ha preguntado – o se puede preguntar- alguna vez. 
 
La radicalidad de la Filosofía aproxima la materia al alumnado: dado que las preguntas filosóficas son 
de gran profundidad, son también universales. La universalidad y la totalidad son, también, rasgos del 
saber filosófico muy cercanos a la búsqueda propia del adolescente. El filósofo busca respuestas 
válidas para un ámbito general de realidades (el ser humano, el conocimiento, las acciones, etc.) sin 
conformarse con respuestas parciales, como las científicas. Esa tendencia a la universalidad y a la 
globalidad de los saberes filosóficos es muy útil desde un puesto de vista didáctico, pues permite al 
docente relacionar la materia con los intereses e inquietudes de los jóvenes. 
 
 Cabe afirmar otro tanto sobre la actitud crítica de la Filosofía. La fórmula kantiana “atrévete a saber” es 
acaso la expresión más certera de la tendencia filosófica a la crítica de prejuicios e ideas dominantes 
mayoritariamente aceptadas. La filosofía como saber crítico permite comprender al alumnado que sus 
ideas preconcebidas y, en general, que la tradición debe ser analizadas como datos cuya verdad no 
puede darse por supuesta. Ciertamente, semejante inclinación a la crítica –al análisis de lo dado- 
aproxima la materia al estudiante de Bachillerato; la adolescencia es un periodo en el que se pone en 
duda buena parte de lo recibido en el pasado. La inclinación adolescente por el cuestionamiento del 
mundo adulto, permite al saber filosófico presentarse como un conocimiento sugestivo en esa etapa de 
la vida. 
 
Así pues, no es extraño sostener, como lo han hecho algunos filósofos profesionales, que el ser 
humano es filosófico. A ese respecto, parece válida, ante los estudiantes de Filosofía, la distinción entre 
la Filosofía académica ejercida por los profesionales de la Filosofía y la condición filosófica de todo ser 
humano –por ejemplo, de los propios estudiantes-: cualquier persona posee, aunque lo ignore, ideas 
filosóficas.  
 
Uno de los objetivos más destacados de este curso de Filosofía es iluminar la condición filosófica del 
alumnado, comprender su relevancia para la vida concreta y ayudarle a que cobre plena consciencia de 
la necesidad de responder a las preguntas filosóficas que todos se hacen en ocasiones.      
 
Sin embargo, la Filosofía es más que una actitud crítica o interrogativa. Los saberes filosóficos, como 
los científicos, no sólo preguntan, sino buscan respuestas. Los contenidos de un curso de Filosofía no 
pueden limitarse a formular preguntas, sino a presentar los diferentes tipos de respuestas que se dan.  
 
Por ello, los estudiantes deben entender el sentido de la búsqueda filosófica –identificarse con ella- 
pero, después, es necesario que se esfuercen por conocer lo que los filósofos han descubierto. Ambos 
aspectos, las preguntas y las respuestas, forman parte de un mismo impulso especulativo: el 
conocimiento teórico y práctico que permite al ser humano instalarse mejor en el mundo en que vive. 
 
Los contenidos filosóficos resaltan la pluralidad de respuestas dadas. Esta característica de la filosofía 
puede desconcertar al alumnado. La diversidad de respuestas, su pluralidad a veces contradictoria, 
pueden provocar una decepción entre los estudiantes. Un curso introductorio debe tratar este asunto de 
modo transversal. Lejos de ser un defecto, esta pluralidad manifiesta la riqueza y la complejidad de la 
búsqueda filosófica. También permite al profesor desvelar la necesidad de respuestas de sus alumnos, 
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pero también detectar y corregir la impaciencia y rapidez para encontrar una única respuesta válida, 
muy propia de la adolescencia.  
 
Ese asunto cobra especial relieve en el curso de Historia de la Filosofía de 2º de Bachillerato. Por ello 
es muy recomendable que en este curso introductorio se aborde el hecho de la diversidad de 
planteamientos filosóficos. Desde esta perspectiva el curso de Filosofía es preliminar al del último curso 
de Bachillerato: en contenidos, ordenados por temas y no por autores, y en pluralidad de enfoques. 
Asimiladas ambas perspectivas, el alumnado afrontará adecuadamente la Historia de la Filosofía.  
 
La multiplicidad de escuelas y planteamientos filosóficos responden a la naturaleza racional y 
polivalente de la Filosofía. Es imprescindible que en este curso los contenidos se expliquen mostrando 
la racionalidad interna de sus enunciados, la coherencia lógica de los mismos, la necesidad de ser 
discutidos y la utilidad que de ellos se derivan. Los saberes básicos que presenta tanto el RD 242/2022 
como el Decreto autonómico 83/2022 se dividen en tres grandes bloques:  
  

BLOQUE A. 
La filosofía y el ser 

humano 

La reflexión filosófica en torno a la propia 
filosofía. 
 

El ser humano como sujeto y objeto de la 
experiencia filosófica. 

BLOQUE B 
El conocimiento y la 

realidad 

El problema filosófico del conocimiento y la 
verdad 

La cuestión de la naturaleza última de la 
realidad. 

Bloque C 
Acción y creación 

 

La acción humana: filosofía ética y política 

La reflexión filosófica en torno a la creación 
artística 

 
 
Dichos saberes básicos en que se divide el curso, tienen que ser tratados cuidando la unidad del 
mismo. De ese modo, la racionalidad de la disciplina se verifica en el tratamiento de la asignatura que 
hace el docente ante sus alumnos. 
 
El curso de Filosofía tiene que plantearse facilitando que el alumnado pueda descubrir su inclinación 
filosófica y uniéndola a sus preocupaciones cotidianas; así, la Filosofía se mostrará como una disciplina 
útil e interesante. Por un lado, enriquecerá al estudiante desde un punto de vista teórico y práctico. Por 
otro, ofrecerá sugerencias concretas sobre la resolución de dificultades o problemas. En cualquier caso, 
ayudará a propiciar en el alumnado una predisposición al análisis crítico. 
 
 
Por todo lo anterior se comprende que la asignatura de Filosofía colabora notablemente a alcanzar los 
objetivos de la etapa. El estudio de la dimensión ético-política se trabaja en el bloque C. Este bloque 
colabora con aquellos aspectos de la acción humana que están relacionados con la ético-política y con 
la creación artística. Así, a través de la acción humana: filosofía ética y política ayuda sin duda a crear 
en el estudiante una conciencia ciudadana democrática. La racionalidad práctica del pensamiento 
filosófico introduce al alumnado en la dimensión social humana que, concretada en la sociedad del siglo 
XXI, se expresa en la democracia parlamentaria. 
 
El segundo objetivo del Bachillerato –madurez personal y espíritu crítico- es una de las grandes tareas 
de la Filosofía. Este objetivo está relacionado con la convicción de que la palabra no es solo medio de 
conocimiento, sino instrumento para la convivencia social. La paz, la solidaridad, el respeto a la ley o la 
resolución de conflictos pueden y deben ser vividos dialógicamente. Pocas materias ayudan como la 
Filosofía a conocer el benéfico poder de la palabra. 
 
Otro tanto se debe decir del objetivo relativo a los hábitos de lectura, estudio y disciplina, valores 
imprescindibles para cualquier estudiante. En un orden puramente lingüístico, la Filosofía contribuye a 
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que el alumnado de Bachillerato mejore su habilidad oral y escrita. En primer lugar, porque la Filosofía 
posee un lenguaje técnico que debe aprenderse. Pero también exige que las ideas se expresen con 
precisión, rigor, coherencia lógica; que se construyan reflexiones legibles y consistentes. Es posible que 
parte de la dificultad de la asignatura estribe en este punto, que no obstante es objetivo principal de la 
etapa. 
 
La Filosofía no está al margen de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. Entre las 
actitudes que facilitan la adquisición de un espíritu crítico se halla la búsqueda autónoma de 
información. El uso de las nuevas tecnologías permite una rápida búsqueda de información, siempre 
bajo la supervisión del profesor. No se trata solo de tener como única información la clase o el libro; es 
recomendable que el alumnado complete, añada o amplíe la información con vistas a exposiciones, 
trabajos orales en grupo, redacciones o comentarios de texto. Como es obvio, las maneras concretas y 
el valor de éstas siempre correrán a cargo del profesor.  
 
La Filosofía también contribuye a valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo. Es 
verdad que la asignatura en este nivel no es histórica, pero, en la medida en que es una reflexión sobre 
los fundamentos, la Filosofía colabora en la conformación de un juicio crítico sobre las sociedades 
contemporáneas y su evolución.   
 
Como reflexión sobre la ciencia y la técnica, la Filosofía también contribuye a valorar la importancia del 
saber científico y sus límites, así como sus derivaciones tecnológicas. Dentro del bloque B, el apartado 
dedicado al conocimiento y la realidad trata específicamente esta cuestión: por un lado, se aborda el 
problema filosófico del conocimiento y la verdad y, por otro lado, la cuestión de la naturaleza última de la 
realidad. En consecuencia, también la Filosofía hace un aporte principal a este objetivo de Bachillerato. 
 
Uno de los aspectos quizá menos trabajados sea la educación del gusto estético. El desarrollo de un 
criterio estético y, en general, el valor de la Belleza para el ser humano ha sido cuestión tratada por la 
Filosofía desde sus orígenes. En el bloque C, acción y reacción, se aborda la reflexión filosófica en 
torno a la creación artística, es decir, esos contenidos están enfocados para que el alumnado 
comprenda la importancia de la Estética y el valor de la creatividad y del arte como expresiones 
universales del ser humano Por ello, la Filosofía también trabaja el objetivo de Bachillerato relativo al 
desarrollo de la sensibilidad artística y del criterio estético. 
 
En la siguiente tabla podemos apreciar de manera más visual lo dicho anteriormente:  
 

BLOQUE A 
 
La filosofía y el 
ser humano  
 

La reflexión 
filosófica en 
torno a la propia 
filosofía. 
 

- Características y concepciones del saber filosófico. Breve recensión histórica de la 
filosofía. Las divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas actuales de 
investigación. Vigencia y utilidad de la filosofía: la importancia de filosofar en torno a 
los retos del siglo XXI.  
- La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana.  
- Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; la 
comprensión e interpretación de documentos filosóficos; la identificación de 
problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo 
argumentativos; la investigación y la disertación filosófica.  
- La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica.  

 
El ser humano 
como sujeto y 
objeto de la 
experiencia 
filosófica. 
 

− La filosofía y la existencia humana. 
− El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad 
natural y condicionantes histórico-culturales. Concepciones filosóficas del ser 
humano. 
− La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y 
volición, las facultades cognitivas. Conciencia y lenguaje. 
− El problema de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La especulación 
en torno al transhumanismo. 

BLOQUE B 
Conocimiento y 
realidad  

El problema 
filosófico del 
conocimiento y la 
verdad 

− El conocimiento: definición, posibilidad y límites. Teorías de la verdad. La 
desinformación y el fenómeno de la «posverdad». 
− Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías. 
− El razonamiento y la argumentación. La argumentación informal. Nociones de 
lógica formal. La detección de falacias y sesgos cognitivos. 
− El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas. La filosofía 
de la ciencia: naturaleza, problemas y límites del conocimiento científico. 
− Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las creencias religiosas; 
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la razón poética; el saber común. 
La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder e interés. La 
tecnociencia contemporánea. El papel de la mujer en la ciencia y en los otros 
saberes. 

La cuestión de la 
naturaleza última 
de la realidad. 
 

− El problema de lo real. Apariencia y realidad. La cuestión de las realidades 
virtuales. 
− Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y objetos 
ideales: el problema de los universales. 
− El problema mente-cuerpo. La filosofía de la mente y el debate en torno a la 
inteligencia artificial. 
− El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. 
Necesidad, azar y libertad. 
− El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BLOQUE C 
Acción y 
creación 

La acción 
humana: filosofía 
ética y política 

− El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. La deliberación moral. 
Las condiciones del juicio y el diálogo ético. 
− La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El debate en torno 
al relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos. 
− Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas del 
deber y éticas de la virtud. La moral amoral de Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética 
medioambiental. Éticas aplicadas. 
− Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. Las distintas 
generaciones de derechos humanos. 
− Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la 
igualdad efectiva de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el terrorismo y 
otras formas de violencia; los derechos de la infancia; la discriminación y el respeto a 
las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales; los derechos de los 
animales. 
− El hombre como ser social. Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La 
cuestión filosófica de la justicia. 
− El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías del origen 
sobrenatural vs. teorías contractualistas. La reflexión filosófica en torno a la 
democracia. 
− El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; 
individuo y Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. El debate político 
contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo. 
− Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El feminismo y la 
perspectiva de género en la filosofía. 

La reflexión 
filosófica en 
torno a la 
creación artística 

− Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. La relación de 
lo estético con otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El papel político del arte. 
− Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. Teorías y problemas 
estéticos contemporáneos. La reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovisual. 

 

 

3. OBJETIVOS GENERALES DEL BACHILLERATO  
 

El currículo de Filosofía de 1º de Bachillerato se enmarca en el referente que suponen los objetivos 
generales de la etapa, recogidos en el art. 7 del Decreto 83/2022, que han de alcanzarse como 
resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje diseñadas para tal fin en cada una de las 
materias de Bachillerato. Dichos objetivos son los siguientes: 

 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los 
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 
justa y equitativa. 

 
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 

autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales. 

 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en 
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particular, la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las 
personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a 
las personas con discapacidad. 

 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 
 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 
desarrollo y mejora de su entorno social. 

 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad de Bachillerato elegida. 
 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente. 

 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural. 

 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y 
en la defensa del desarrollo sostenible.  

 

p) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios disponibles para 
procurar su preservación, durante el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de 
economía lineal seguido hasta el momento y adoptando tanto los hábitos de conducta como 
los conocimientos propios de una economía circular. 
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4. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

 

El bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar las funciones sociales e incorporarse a 

la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y el 

logro de las competencias indispensables para el futuro formativo y profesional, y capacitar para el 

acceso a la educación superior.  

Los principios pedagógicos que priman en la etapa educativa de bachillerato son los siguen:  

- Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para 

aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 

apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del 

alumnado incorporando la perspectiva de género.  

- Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas 

materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la 

capacidad de expresarse correctamente en público.  

- En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y 

alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las 

alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas 

para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.  

- Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas 

extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral 

 

5. CONTRIBUCIÓN A LAS COMPETENCIAS CLAVE 
 

El objetivo principal de la programación ha de ser conseguir que el alumnado adquiera las 

competencias. Las competencias representan un grupo de conocimientos, habilidades y actitudes, 

valores éticos y emociones, transferibles y multifuncionales. Son competencias que toda persona 

necesita para su desarrollo personal. En el artículo 17 del Decreto 83/2022 se exponen las distintas 

competencias clave del currículo: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

b) Competencia plurilingüe (CP) 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).  

d) Competencia digital (CD) 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).  

f) Competencia ciudadana (CC).  

g) Competencia emprendedora (CE).  

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 
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Contribución de la materia de Filosofía a las competencias clave: 

El estudio de la Filosofía supone la puesta en marcha de toda una serie de estrategias cognitivas, de 
pensamiento y aprendizaje para la realización de distintas tareas, por lo que lleva implícito el desarrollo 
de cada una de las competencias clave. 

Comunicación lingüística  

La competencia en comunicación lingüística es el resultado de la acción comunicativa dentro de 
prácticas sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través de 
textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. Estas situaciones y prácticas pueden implicar el 
uso de una o varias lenguas, en diversos ámbitos, y de manera individual o colectiva.  

 
Además de la obviedad que representa el elemento comunicativo en el aprendizaje y desarrollo de la 
actividad filosófica, podemos resaltar cómo la filosofía contribuye a potenciar la competencia en 
comunicación lingüística. 
 
El componente lingüístico tiene su referente en el propio uso del sistema simbólico del lenguaje, su 
correcto y funcional uso de la semántica y de la etimología como herramientas de transmisión y 
recepción de mensajes precisos. En este mismo aspecto, el estudio y ejercicio de la lógica formal le 
aporta jerarquización sintáctica y síntesis gramatical. 
 
El componente pragmático-discursivo se refleja en la filosofía en tres aspectos fundamentales: el 
sociolingüístico permite al alumnado producir y recibir mensajes en diferentes contextos sociales, el 
intercambio de argumentos filosóficos da sentido al espíritu de movilidad social y de justicia; 
complementa todo lo anterior el uso de los diferentes géneros discursivos y la interacción de las 
funciones comunicativas, marcando así el aspecto pragmático y discursivo evidentes, por ejemplo en la 
habilidad retórica. 
 
El componente estratégico está estrechamente ligado al anterior. Conceptualizar y argumentar son, 
según Manuel Cruz, las herramientas del filósofo. A partir de ahí, exponer, debatir o refutar son 
destrezas inherentes a la filosofía que, bien manejadas, permiten al individuo superar las dificultades y 
resolver los problemas que surgen en el acto comunicativo. La responsabilidad social del ser humano 
como filósofo o ciudadano a la hora de documentarse, comprender, escuchar o escribir se traducirá en 
eficacia comunicativa, concurrente hacia su desarrollo cognitivo, metacognitivo y socioafectivo, 
necesarios tanto para el aprendizaje de las lenguas extranjeras como para la valoración y 
perfeccionamiento del uso de su lengua materna. 
 
El componente socio-cultural de la competencia en comunicación lingüística está presente en el 
carácter universal de los contenidos y en la actitud de “diálogo cultural”. El componente personal que 
interviene en la interacción comunicativa en tres dimensiones: la actitud, la motivación y los rasgos de 
personalidad. Se modula desde el conocimiento y valoración de todos los contenidos de carácter 
epistemológico relativos a la propia materia y especialmente aquellos emanados de la ética. 
 
Competencia plurilingüe 
La competencia plurilingüe pretende que el proceso de enseñanza y aprendizaje suponga el 
conocimiento de, al menos, dos lenguas. En la medida en que la adquisición de esta habilidad supone 
de manera inexorable el conocimiento de otras lenguas, esta competencia a su vez trabaja de manera 
directa las dimensiones históricas que subyacen a dicho aprendizaje, fomentando así la convivencia 
democrática.  
 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus 
herramientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. La materia de 
Filosofía contribuye a la adquisición de la competencia matemática al desarrollar la capacidad de 
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abstracción, la relación lógica entre conceptos y su representación gráfica mediante mapas 
conceptuales, diagramas de flujo, mapas mentales, esquemas, etcétera. 

A nivel general la filosofía comprende en sus propios protagonistas una combinación interdisciplinar 
evidente, Tales, Pitágoras, Descartes, Leibniz, son algunos de los filósofos matemáticos fundamentales 
en la cultura occidental. Pero más allá de lo estrictamente académico de la ciencia y del cálculo, la 
filosofía se sirve de los conceptos y procedimientos científico-matemáticos; explícitamente en el 
desarrollo de las tablas de verdad de la lógica proposicional y de forma aplicada en la presentación e 
interpretación de datos. Corrientes como el positivismo y el neopositivismo, o todo el debate bioético, 
incluyen actitudes y valores relacionados con la asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la 
tecnología propios de estas competencias. 
 
 
Son materia de la filosofía los ámbitos siguientes: Sistemas físicos, el estudio de la realidad, de la forma 
y la sustancia. Sistemas biológicos, la dimensión biológica del ser humano. Sistemas de la tierra y del 
espacio, desde el origen del universo a la aparición de la autoconciencia. Sistemas tecnológicos, 
articuladores de los cambios sociales, y catalizadores de la sociedad moderna. 

 

Competencia digital 

La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las TIC para alcanzar 
los objetivos relacionados con el trabajo, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y 
participación en la sociedad. Esta competencia supone, además de la adecuación a los cambios que 
introducen las nuevas tecnologías en la alfabetización, la lectura y la escritura, un conjunto nuevo de 
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias hoy en día para ser competente en un entorno digital. 

Requiere de conocimientos relacionados con el lenguaje específico básico: textual, numérico, icónico, 
visual, gráfico y sonoro, así como sus pautas de decodificación y transferencia. Esto conlleva el 
conocimiento de las principales aplicaciones informáticas. Supone también el acceso a las fuentes y el 
procesamiento de la información, y el conocimiento de los derechos y las libertades que asisten a las 
personas en el mundo digital.  

La actitud crítica y la admiración son elementos fundamentales para el nacimiento del saber filosófico, y 
en ese sentido las posibilidades que abre el desempeño de la competencia digital son irrefutables. Si a 
ello sumamos el aspecto creativo, nos encontramos con un alumnado capaz de expresar, con 
espontaneidad e intención estética, diferentes argumentos filosóficos en varios formatos digitales. El 
discurso filosófico incluye un uso crítico y seguro de las tecnologías de la información, reconociendo 
tanto el derecho a la libertad de expresión como el derecho a la privacidad, analiza el valor de la 
comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el aprendizaje, el 
uso del tiempo libre, la inclusión y la socialización enseñando a preservarla del uso propagandístico y 
totalitario. 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender 

La competencia personal, social y de aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje 
permanente en distintos contextos formales, no formales e informales. Se caracteriza por la habilidad 
para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje, que exige la capacidad para motivarse por aprender 
para desencadenar el proceso. En cuanto a la organización y gestión del aprendizaje, requiere conocer 
y controlar los propios procesos de aprendizaje. La competencia de aprender a aprender desemboca en 
un aprendizaje cada vez más eficaz y autónomo. 

Esta competencia podría llamarse no en vano, filosofía. Puesto que se caracteriza por la habilidad para 
iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. El factor personal y cotidiano de la filosofía debe ser el 
enlace motivador que articule esta competencia en la materia. La comparación de lo estudiado en 
filosofía con el propio ser de cada persona invitan a construir un mapa personal definitorio que toma 
cuerpo al ser compartido con los demás, mediante cualquier tipo de expresión. La transmisión como 
paso previo al aprendizaje de formas éticas que contribuyan a una convivencia humana universal. 
  

Competencias ciudadana 

La competencia ciudadana se relaciona con el bienestar personal y colectivo. Exige entender el modo 
en el que puede procurarse un estado de salud física y mental óptimo tanto para las personas como 
para sus familias y su entorno social próximo, y saber cómo un estilo de vida saludable puede contribuir 
a ello. 

 

Esta competencia se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la Constitución española, la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en declaraciones internacionales, y de su 
aplicación por parte de diversas instituciones a escala local, regional, nacional, europea e internacional.  

 

Esto incluye el conocimiento de los acontecimientos contemporáneos, así como de los acontecimientos 
más destacados y de las principales tendencias en las historias nacional, europea y mundial, así como 
la comprensión de los procesos sociales y culturales de carácter migratorio que implican la existencia de 
sociedades multiculturales en el mundo globalizado. 

Cada uno de estos dos ámbitos competenciales son, en sí mismos y en combinación, temas tratados 
por la filosofía desde sus orígenes. Tanto esta competencia clave como las ramas de la ética y la 
filosofía política, intentan aunar el interés por profundizar y garantizar la participación en el 
funcionamiento democrático de la sociedad, tanto en el ámbito público como privado, y preparar a las 
personas para ejercer la ciudadanía democrática. Todo ello se basa en valores cívicos comprendidos en 
los criterios de evaluación: comunicación constructiva, tolerancia, asertividad, confianza y empatía. La 
Constitución española y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión europea serán obras de 
referencia para reconocer los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y derechos 
humanos y civiles a partir de los cuales desarrollar dinámicas colectivas e individuales de asunción e 
interiorización de la hospitalidad cultural y el respeto activo. 
 

Competencia emprendedora 

La competencia o sentido emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en actos. Significa 
adquirir conciencia de la situación en la que hay que intervenir o que hay que resolver, y saber elegir, 
planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio 
propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto. 

La contribución de la filosofía a esta materia aparece formulada en la máxima aristotélica “de la 
potencialidad al acto”. Abarca la proyección del individuo a nivel personal y social, así como en los 
ámbitos académicos y laborales. Es la ética la que, en esta competencia se encarga de reconducir los 
proyectos y aprovechamiento de oportunidades en función de un interés de solidaridad universal y no 
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solo grupal. Los desempeños de esta competencia constituyen un conjunto complejo y complementario 
que la presentan como el entorno oportuno de la filosofía aplicada, por lo que en ella existe de 
interacción de las seis principales ramas de la filosofía. 
 
 
Competencia en conciencia y expresión culturales 

La competencia en conciencia y expresión cultural implica conocer, comprender, apreciar y valorar con 
espíritu crítico y una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, 
utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal, y considerarlas parte de la riqueza y 
patrimonio de los pueblos. 

Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la propia capacidad estética y 
creadora, y al dominio de aquellas capacidades relacionadas con los diferentes códigos artísticos y 
culturales, para poder utilizarlas como medio de comunicación y expresión personal. Implica igualmente 
manifestar interés por la participación en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio 
cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de otras. 

Dentro del marco habitual de las humanidades, se suele relegar a la filosofía a una disciplina de 
erudición con pocas probabilidades de supervivencia fuera de los ámbitos académicos apropiados.  
La transversalidad que la filosofía ofrece a esta competencia demuestra dos facetas complementarias y 
en ocasiones antagónicas de la filosofía. Nos encontramos por un lado con el estudio de los pensadores 
y las características culturales de las diferentes etapas y movimientos a lo largo de la historia, y por otro 
con la aplicación y la herencia que todos ellos han aportado a la realidad de la sociedad y del ser 
humano actual. 
 

 

5. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
Teniendo en cuenta el currículo, esta programación se ha estructurado el curso en 12 unidades 
didácticas, cuya secuencia y temporalización es la siguiente: 
 

PRIMER TRIMESTRE 
 
 
1. ORIGEN EL HOMBRE EN SU 
PUNTO 
 
2. UNA PARTIDA DE AJEDREZ 
 
3. TODOS LOS HOMBRES DESEAN 
POR NATURALEZA SABER 
 
4. ALICIA EN EL PAÍS DE LAS 
MARAVILLAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 
 
5. DEBATIENDO EN EL AULA 
 
6. ELOGIO A SÓCRATES 
 
7. LA MÚSICA ES ARQUITECTURA CONGELADA 
 
8. EL PRÍNCIPE Y EL DISCRETO: ¿JUSTICIA O 
MORAL? 
 
 

TERCER TRIMESTRE 
 
9. UN MUNDO FELIZ 
 
10. ORÁCULO MANUAL Y EL ARTE DE LA 
PRUDENCIA 
 
11.  HISTORIA DEL FEMINISMO 
 
12. FILOSOFARTE 
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº DE 
SESIONES 

DURACIÓN 

PRIMERA  
EVALUACIÓN 

  1. Origen: el hombre en su 
punto 

11 

8 de septiembre a 22 de 
diciembre 

(15 semanas) 
 

*Calendario festivo:  
12 octubre 

31 de octubre 
1 noviembre 

5, 6 y 8 Diciembre 

  2. Una partida de ajedrez 9 

  3. Todos los hombres desean 
por naturaleza saber 

11 

  4. Alicia en el país de las 
maravillas  

10 

 
Número trimestral de sesiones:  45 

 

SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

  5. Debatiendo en el aula 7 

9 de enero a 31 de marzo (12 
semanas) 

*Calendario festivo: 
23 y 24 de febrero 

  6. Elogio de Sócrates 7 

  7. La música es arquitectura 
congelada 

10 

  8. El príncipe y el discreto 8 

Número trimestral de sesiones: 27 

TERCERA  
EVALUACIÓN 

9. Un mundo feliz 7 

11 de abril al 20 de junio 
(11 semanas) 

 
*Calendario festivo: 

1, 31 de mayo y 8 de junio 

10. Oráculo manual y arte de la 
prudencia 

9 

11. Historia del feminismo 9 

12. Filosofarte 9 

Número trimestral de sesiones: 30 
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6. MÉTODOLOGÍAS Y MÉTODOS PEGADÓGICOS  
 

El planteamiento metodológico en la materia de filosofía debe tener en cuenta, entre otros, los 
siguientes aspectos: 
 
▪ Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno debe ser la 
actividad, tanto intelectual como práctica. 
▪ El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para el alumno. 
▪ La actividad manual constituye un medio esencial para el área, pero nunca un fin en sí mismo. 
▪ La función del profesor será la de organizar el proceso de aprendizaje, definiendo los objetivos, 
seleccionando las actividades y creando las situaciones de aprendizaje oportunas para que los alumnos 
construyan y enriquezcan sus conocimientos previos.  
 
El enfoque competencial de las materias de Bachillerato y el objetivo de mejora de la capacidad 
comunicativa del alumnado determinan la adopción de un conjunto de estrategias metodológicas para 
abordar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Filosofía en las aulas. 
 
Uno de los objetivos de la asignatura de Filosofía es que los alumnos desarrollen y mejoren su 
competencia comunicativa, y sean capaces de interactuar con éxito en todos los ámbitos de su vida: 
personal, académico, social, y en el futuro, en el ámbito profesional. Con este fin cobra especial 
preeminencia el desarrollo de la lengua oral y de la comprensión y expresión escritas. De ahí que 
utilicemos como medio para evaluar y calificar, exposiciones orales.  
En lo que se refiere a la comunicación oral en el ámbito académico, además de las explicaciones del 
profesor y las exposiciones de los alumnos, lo oral sirve como fuente de información, y como sistema 
de comunicación y negociación, especialmente en los trabajos en grupo. La comunicación oral 
asociada singularmente a la presentación de tareas y trabajos de clase es una constante en todas las 
unidades. 
En lo relativo a la comunicación escrita, se pone especial énfasis en la lectura sobre todo de textos 
expositivos, los más habituales en la vida académica.  
En cuanto a la expresión, se trabajarán producciones orales y escritas de los alumnos paralelamente a 
la adquisición de los contenidos y las habilidades propias del área. En todas las unidades didácticas se 
solicita producciones escritas de los alumnos, de carácter individual (disertaciones) y colaborativo. 

6.1 Tácticas didácticas. Agrupamientos 

El planteamiento de tareas abiertas exige la puesta en marcha de procesos cognitivos complejos y la 
combinación de distintas habilidades y destrezas que favorecen el fomento de la creatividad y la 
atención a la diversidad de capacidades (inteligencias múltiples).  

La globalización y el cambio constante característicos del mundo actual exigen individuos capaces de 
actuar de manera estratégica, es decir, con la competencia necesaria para adaptarse a situaciones 
nuevas, tomar decisiones pertinentes y mantener una actitud constante de aprendizaje. Ser 
estratégico implica: 

• Analizar y evaluar nuevas situaciones. 

• Reconocer las metas que se desean alcanzar. 

• Tomar decisiones y corregir su aplicación en caso de que sea necesario. 

• Tener conciencia de lo que se sabe, y de cómo y cuándo aplicarlo.  

El pensamiento estratégico se basa en el “saber” y el “saber hacer” y no puede desarrollarse ni 
teóricamente ni por medio de actividades que impliquen simplemente la comprobación de 
conocimientos. Para entrenarlo es preciso diseñar actividades en las que el alumnado deba desplegar 
su capacidad de actuación, de reflexión y de creación. 

Para alcanzar este desarrollo, se han diseñado actividades abiertas (no tienen respuesta única), 
globales (integran conocimientos de origen diverso) y novedosas (no mera reproducción de otras ya 
realizadas).  
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Pensar críticamente consiste en adoptar una actitud intelectual de análisis de objetos e informaciones 
de cualquier naturaleza para comprenderlos y emitir un juicio acerca de su validez, adecuación, 
congruencia, verdad… No se trata de adherirse o rechazar una determinada valoración, sino de 
examinar los distintos aspectos de la realidad, “tomando distancia” y desde diferentes perspectivas.  

Como se trata de una actitud intelectual, el pensamiento crítico solo se puede formar promoviendo su 
aplicación a situaciones diversas, automatizándolo hasta constituirlo en hábito.  

Las actividades y tareas están orientadas a la formación del pensamiento crítico, especialmente las 
que atienden a las siguientes capacidades: 

• La búsqueda autónoma de información, que exige aplicar criterios de selección, 
adecuación y certeza, así como el contraste y la discriminación de fuentes. 

• El análisis de textos para el desarrollo de la comprensión oral y escrita. 

• El intercambio de planteamientos y puntos de vista para el debate y, sobre todo, la toma 
conjunta de decisiones, característica del pensamiento estratégico y del trabajo colaborativo. 

 

6.2 Materiales didácticos 

Para poner en práctica los principios metodológicos señalados, se ha seleccionado un conjunto de 
materiales didácticos que responden a este planteamiento. Esos materiales serán ofrecidos por el 
profesor antes de comenzar la unidad didáctica pertinente. El motivo de no ofrecer desde el inicio de 
curso todas y cada una de las unidades didácticas que serán trabajas a lo largo del curso académico 
2022/2023, obedece fundamentalmente a la posibilidad de una modificación en las unidades.  

De este modo, los alumnos podrán adquirir los temas relacionados con las unidades didácticas a través 
de medios digitales (la plataforma educamosclm, classroom, etc. fundamentalmente) así como en 
conserjería.  

 

7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la 

inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha: “se entiende como 

inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y superar las 

barreras para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y favorecer el progreso educativo de 

todos y todas, teniendo en cuenta las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 

motivaciones e intereses, situaciones personales, sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin 

equiparar diferencia con inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo 

desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades personales”. Estas medidas pretenden 

promover, entre otras, la igualdad de oportunidades, la equidad de la educación, la normalización, la 

inclusión y la compensación educativa para todo el alumnado. 

Las aulas son un reflejo de la diversidad de la sociedad actual y de las diferencias propias de los 

individuos que integran los distintos colectivos. El reconocimiento de la diversidad en las habilidades y 

expectativas de alumnos y alumnas constituye un principio fundamental que debe regir la acción 

educativa, cuya finalidad es asegurar la igualdad de oportunidades de todos los alumnos ante la 

educación, y poner los medios para evitar el fracaso escolar y el riesgo de abandono del sistema 

educativo. 

La atención a la diversidad se entiende como el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar 

respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, 

situaciones sociales, culturales, lingüísticas y de salud del alumnado. Estas medidas se orientan a 

alcanzar los objetivos y las competencias establecidas para el Bachillerato y se rigen por los principios 

de calidad, equidad e igualdad de oportunidades, normalización, integración e inclusión escolar, 
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igualdad entre mujeres y hombres, no discriminación, flexibilidad, accesibilidad y diseño universal, y 

cooperación de la comunidad educativa. 

Este plan de atención a la diversidad se concreta en los siguientes elementos: 

• La atención a la diversidad está incluida en las programaciones de aula de las distintas unidades 
didácticas. En ellas, se ofrecen sugerencias de actuación y materiales concretos de apoyo 
educativo. 

• La atención a las diferencias individuales en cuanto a motivaciones, intereses, capacidades y 
estilos de aprendizaje están contempladas en la combinación de metodologías e hilos 
conductores de las unidades didácticas, vinculados al desarrollo emocional del alumno y a su 
integración en el grupo; en la diversidad de agrupamientos y tareas propuestos; en la 
combinación de lenguajes y soportes, elementos todos orientados a satisfacer las exigencias de 
aprendizaje de cada alumno y a permitir su desarrollo individual.  

• Para atender a los diferentes ritmos de aprendizaje, se diseñarán programas específicos de 
refuerzo y ampliación destinados a mejorar las posibilidades de alcanzar los objetivos 
educacionales en esta etapa. Estos componentes están incorporados en la programación de las 
unidades didácticas.  
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8. DISEÑO CURRICULAR DE LA MATERIA DE FILOSOFÍA.  

8.1 RELACIÓN DE LOS CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 
SABERES BÁSICOS, DESCRIPTORES Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE 
LA MATERIA 

 
FILOSOFÍA 1º BACHILLERATO 

 

En el anexo II del Decreto 83/2022 se fijan las competencias específicas para la etapa, así como los 
criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos.  

En el anexo III de este Decreto se especifica que: “La adquisición y el desarrollo de las competencias 
clave, que se describen en el anexo I de este decreto y se concretan en las competencias específicas 
de cada materia, se verán favorecidos por metodologías que reconozcan al alumnado como agente de 
su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, 
partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas y aumentándolos, les permitan construir el 
conocimiento con autonomía, iniciativa y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las 
situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares 
de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 
problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la 
reflexión crítica y la responsabilidad. 

 

Unidad didáctica 1 
Origen: el hombre en punto 

Secuenciación 
9 sesiones 

Competencias clave 
CCL, CPSAA, CC, CCEC 

Instrumentos de evaluación 
Prueba escrita y/o análisis de textos. Mapas conceptuales.  

 

Competencia específica 
1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de la realidad y la existencia humana, a 
partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y 
trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí.  
7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones fundamentales y de 
actualidad, analizando y categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando 
información e ideas de distintos ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas 
complejos de modo crítico, creativo y transformador.  

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 1: CCL2, CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1 
Descriptores de la competencia específica 7: CCL2, CCL3, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CCEC1. 

 

Criterios de evaluación 
1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su reconocimiento, análisis y 
reformulación en textos y otros medios de expresión tanto filosóficos como literarios, históricos, científicos, artísticos o 
relativos a cualquier otro ámbito cultural. 
7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y de actualidad de modo interdisciplinar, sistemático y 
creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos campos del saber y orientándolos y 
articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica. 

Saberes básicos / contenidos 
La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía. 
Características y concepciones del saber filosófico. 
Vigencia y utilidad de la filosofía. 
El saber común. 
La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad humana. 
Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico de fuentes; la comprensión e interpretación de 
documentos filosóficos, etc.  
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Unidad didáctica 2 
Una partida de ajedrez 

Secuenciación 
10 

Competencias clave 
CCL, STEM, CC 

Instrumentos de evaluación 
Prueba escrita. Análisis y/o comentarios de textos.  

 

Competencia específica 
1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de la realidad y la existencia humana, a 
partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y 
trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí.  
3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir de su análisis tanto formal como informal, 
para producir y apreciar distintos tipos de discurso de forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de 
sostener opiniones e hipótesis. 
5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada uno de los problemas 
fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de diversas tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar 
una concepción compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas, así como una actitud abierta, tolerante y 
comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos. 

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 1: CCL2, CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1 
Descriptores de la competencia específica 3: CCL1, CCL5, STEM1, CC3. 
Descriptores de la competencia específica 5: CCL5, CC1, CC2, CC3 

 

Criterios de evaluación 
1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su reconocimiento, análisis y 
reformulación en textos y otros medios de expresión tanto filosóficos como literarios, históricos, científicos, artísticos o 
relativos a cualquier otro ámbito cultural. 
3.1 Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones y problemas filosóficos, demostrando 
un uso correcto de normas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas.  
3.2 Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis, explicando la naturaleza o 
mecanismo de dichos sesgos y falacias.  
3.3 Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda 
actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa y al diálogo con los demás. 
5.1 Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos mediante el análisis crítico de tesis 
filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos.  
5.2 Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de 
reflexión y diálogo, a través del análisis comparativo de los argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis y 
teorías. 

Saberes básicos 
El razonamiento y la argumentación.  
La argumentación informal.  
Nociones de lógica formal.  
La detección de falacias y sesgos cognitivos.  
Conciencia y lenguaje. 
La identificación de problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el pensamiento y el diálogo argumentativos.  

 

 

Unidad didáctica 3 
Todos los hombres desean saber por naturaleza 

Secuenciación 
9 

Competencias clave 
CCL, CPSAA, CC, CCEC 

Instrumentos de evaluación 
Análisis y/o comentarios de textos. Pruebas escritas. Anecdotario.  

 

Competencia específica 
1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del fundamento, valor y sentido de la realidad y la existencia humana, a 
partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión filosófica y cultural, para reconocer la radicalidad y 
trascendencia de tales cuestiones, así como la necesidad de afrontarlas para desarrollar una vida reflexiva y consciente de sí. 
5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada…  
6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes pensadores…  

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 1: CCL2, CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1. 
Descriptores de la competencia específica 5: CCL5, CC1, CC2, CC3 
Descriptores de la competencia específica 6: CCL2, CC1, CC3, CCEC2 

 

Criterios de evaluación 
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1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos mediante su reconocimiento, análisis y 
reformulación en textos y otros medios de expresión tanto filosóficos como literarios, históricos, científicos, artísticos o 
relativos a cualquier otro ámbito cultural. 
5.1 Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos mediante el análisis crítico de tesis 
filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos.  
5.2 Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de 
reflexión y diálogo, a través del análisis comparativo de los argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis y 
teorías. 
6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando y analizando las principales ideas y 
teorías filosóficas en textos o documentos pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como poniéndolas en relación con 
experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de actualidad.  
6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas de algunos de los más importantes 
pensadores y pensadoras de la historia, mediante su aplicación y el análisis crítico en el contexto de la práctica individual o 
colectiva de la indagación filosófica.  

Saberes básicos 
El conocimiento: definición, posibilidad y límites.  
Teorías de la verdad.  
La desinformación y el fenómeno de la «posverdad». 
Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y otras teorías. 
El saber científico: definición, demarcación y metodologías científicas.  
La filosofía de la ciencia: naturaleza, problemas y límites del conocimiento científico. 
Entidades físicas y objetos ideales: el problema de los universales. 
Conocimiento, poder e interés. La tecnociencia contemporánea. 
El problema mente-cuerpo. 
Necesidad, azar y libertad. 
El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y agnosticismo.  

 

Unidad didáctica 4 
Alicia en el país de las maravillas 

Secuenciación 
9 sesiones 

Competencias clave 
CCL, CC, CCEC, STEM, CD 

Instrumentos de evaluación 
Role playing. Debate. Prueba escrita.  

 

Competencia específica 
2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones filosóficas a partir del 
empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales 
de investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la 
reflexión filosófica. 
6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes pensadores y pensadoras, mediante el 
examen crítico y dialéctico de las mismas, así como de los problemas fundamentales a los que estas responden, para generar 
una concepción rigurosa y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia cultural e histórica y de su 
aportación al patrimonio común.  

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 2: CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3 
Descriptores de la competencia específica  6: CCL2, CC1, CC3, CCEC2 

 

Criterios de evaluación 
2.1 Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación filosófica a través de tareas 
como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información y la correcta organización, análisis, 
interpretación, evaluación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente como por medios más tradicionales.  
2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica mediante el diseño, la 
elaboración y la comunicación pública de productos originales tales como trabajos de investigación, disertaciones o 
comentarios de texto.  
6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando y analizando las principales ideas y 
teorías filosóficas en textos o documentos pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como poniéndolas en relación con 
experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de actualidad.  
6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas de algunos de los más importantes 
pensadores y pensadoras de la historia, mediante su aplicación y el análisis crítico en el contexto de la práctica individual o 
colectiva de la indagación filosófica. 

Saberes básicos 
Otros modos de saber: el problema del saber metafísico.  
Breve recensión histórica de la filosofía.  
El problema de lo real. Apariencia y realidad. 
Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser.  
Las divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas actuales de investigación. 
El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del determinismo. 
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Unidad didáctica 5 
 
Debatiendo en el aula 

Secuenciación 
10 

Competencias clave 
CCL, STEM, CPSAA, CC, CCEC 

Instrumentos de evaluación 
Debates. Prueba escrita y/o comentarios de texto.  

 

Competencia específica 
4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática… 
7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones fundamentales y de 
actualidad, analizando y categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando 
información e ideas de distintos ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas 
complejos de modo crítico, creativo y transformador. 

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 4: CCL1, CCL5, STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2 
Descriptores de la competencia específica 6: CCL2, CC1, CC3, CCEC2 
Descriptores de la competencia específica 7. CCL2, CCL3, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CCEC1. 

 

Criterios de evaluación 
4.1 Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía activa y democrática a través de la 
participación en actividades grupales y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y comprometido con 
la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas filosóficamente relevantes. 
6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando y analizando las principales ideas y 
teorías filosóficas en textos o documentos pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como poniéndolas en relación con 
experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de actualidad.  
6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas de algunos de los más importantes 
pensadores y pensadoras de la historia, mediante su aplicación y el análisis crítico en el contexto de la práctica individual o 
colectiva de la indagación filosófica. 
7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y de actualidad de modo interdisciplinar, sistemático y 
creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos campos del saber y orientándolos y 
articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica. 

Saberes básicos 
La cuestión de las realidades virtuales. 
La filosofía de la mente y el debate en torno a la inteligencia artificial. 
El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: especificidad natural y condicionantes histórico-culturales.  
Concepciones filosóficas del ser humano. 
La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, emotividad, deseos y volición, las facultades cognitivas.  
El problema de la identidad personal. Tipos y modos de identidad.  
La especulación en torno al transhumanismo. 

 

 

Unidad didáctica 6 
Elogio a Sócrates 

Secuenciación 
10 

Competencias clave 
CCL, CC, CCEC, CPSAA, CE 

Instrumentos de evaluación 
Role playing. Debate. Prueba escrita. Disertación.  

 

Competencia específica 
6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes pensadores y pensadoras, mediante el 
examen crítico y dialéctico de las mismas, así como de los problemas fundamentales a los que estas responden, para generar 
una concepción rigurosa y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia cultural e histórica y de su 
aportación al patrimonio común. 
8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la exposición crítica y dialéctica de distintas 
posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la 
autonomía moral. 

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 6: CCL2, CC1, CC3, CCEC2 
Descriptores de la competencia específica 8: CCL5, CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 

Criterios de evaluación 
6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando y analizando las principales ideas y 
teorías filosóficas en textos o documentos pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como poniéndolas en relación con 
experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de actualidad.  
6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas de algunos de los más importantes 
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pensadores y pensadoras de la historia, mediante su aplicación y el análisis crítico en el contexto de la práctica individual o 
colectiva de la indagación filosófica.  
8.1 Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de problemas éticos y políticos 
fundamentales y de actualidad, considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando, argumentando, exponiendo y 
sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al respecto.  

Saberes básicos 
El debate en torno al relativismo moral.  
El reto de una ética universal de mínimos. 
Las principales respuestas al problema ético: éticas consecuencialistas, éticas del deber y éticas de la virtud. 
El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser.  
La deliberación moral.  
Las condiciones del juicio y el diálogo ético. 
La posibilidad de una ética racional.  
Cognitivismo y emotivismo. 

 

Unidad didáctica 7 
La música es arquitectura congelada 

Secuenciación 
10 

Competencias clave 
CCL, STEM, CD, CPSAA, CC, CE 

Instrumentos de evaluación 
Prueba escrita. Debate. Trabajo dirigido. Anecdotario. 

 

Competencia específica 
2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones filosóficas a partir del 
empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales 
de investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la 
reflexión filosófica.  
8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la exposición crítica y dialéctica de distintas 
posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la 
autonomía moral.  

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 2: CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 
Descriptores de la competencia específica 8: CCL5, CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1 

 

Criterios de evaluación 
2.1 Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación filosófica a través de tareas 
como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información y la correcta organización, análisis, 
interpretación, evaluación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente como por medios más tradicionales.  
2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica mediante el diseño, la 
elaboración y la comunicación pública de productos originales tales como trabajos de investigación, disertaciones o 
comentarios de texto. 
8.1 Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de problemas éticos y políticos 
fundamentales y de actualidad, considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando, argumentando, exponiendo y 
sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al respecto.  

Saberes básicos 
La moral amoral de Nietzsche.  
Éticas del cuidado.  
Ética medioambiental.  
Éticas aplicadas.  
La bioética. 
El debate político contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo.  
Los movimientos sociales y políticos. 

 

Unidad didáctica 8 
El príncipe y el discreto: ¿justicia o moral? 

Secuenciación 
9 

Competencias clave 
CCL, CC, CCEC 

Instrumentos de evaluación 
Dilemas morales. Debate. Prueba escrita. Disertación. 

 

Competencia específica 
5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada uno de los problemas 
fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de diversas tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar 
una concepción compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas, así como una actitud abierta, tolerante y 
comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos. 
6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de los más importantes pensadores y pensadoras, mediante el 
examen crítico y dialéctico de las mismas, así como de los problemas fundamentales a los que estas responden, para generar 
una concepción rigurosa y personal de lo que significa la filosofía, de su riqueza e influencia cultural e histórica y de su 
aportación al patrimonio común. 

Descriptores 
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Descriptores de la competencia específica 5: CCL5, CC1, CC2, CC3. 
Descriptores de la competencia específica 6: CCL2, CC1, CC3, CCEC2 

 

Criterios de evaluación 
5.1 Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos mediante el análisis crítico de tesis 
filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos.  
5.2 Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de 
reflexión y diálogo, a través del análisis comparativo de los argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis y 
teorías. 
6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento filosófico identificando y analizando las principales ideas y 
teorías filosóficas en textos o documentos pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como poniéndolas en relación con 
experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de actualidad.  
6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y teorías filosóficas de algunos de los más importantes 
pensadores y pensadoras de la historia, mediante su aplicación y el análisis crítico en el contexto de la práctica individual o 
colectiva de la indagación filosófica.  

Saberes básicos 
El hombre como ser social.  
Definición de lo político.  
Legalidad y legitimidad.  
La cuestión filosófica de la justicia. 
La reflexión filosófica en torno a la democracia. 

 

 

Unidad didáctica 9 
Un mundo feliz 

Secuenciación 
10 

Competencias clave 
CCL, CPSAA, CC, CCEC, STEM 

Instrumentos de evaluación 
Dilemas morales. Prueba escrita. Análisis y/o comentarios de 
texto. Anecdotario.  

 

Competencia específica 
3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir de su análisis tanto formal como informal, 
para producir y apreciar distintos tipos de discurso de forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de 
sostener opiniones e hipótesis.  
4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática, interiorizando las pautas éticas 
y formales que este requiere, mediante la participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las 
cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de una ciudadanía activa y 
democrática. 
7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones fundamentales y de 
actualidad, analizando y categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando 
información e ideas de distintos ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas 
complejos de modo crítico, creativo y transformador. 

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 3: CCL1, CCL5, STEM1, CC3 
Descriptores de la competencia específica 4: CCL1, CCL5, STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2. 
Descriptores de la competencia específica 7: CCL2, CCL3, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CCEC1. 

 

Criterios de evaluación 
3.1 Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones y problemas filosóficos, demostrando 
un uso correcto de normas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas.  
3.2 Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis, explicando la naturaleza o 
mecanismo de dichos sesgos y falacias.  
3.3 Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda 
actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa y al diálogo con los demás.  
4.1 Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una ciudadanía activa y democrática a través de la 
participación en actividades grupales y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y comprometido con 
la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas filosóficamente relevantes.  
7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y de actualidad de modo interdisciplinar, sistemático y 
creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos campos del saber y orientándolos y 
articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica. 

Saberes básicos 
Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual.  
Las distintas generaciones de derechos humanos. 
Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la pobreza; la guerra, el terrorismo y otras formas de violencia; 
los derechos de la infancia; la discriminación y el respeto a las minorías; los problemas ecosociales y medioambientales; los 
derechos de los animales. 
La investigación y la disertación filosófica 
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Unidad didáctica 10 
Oráculo manual y arte de la prudencia 

Secuenciación 
8 

Competencias clave 
CCL, CC, CPSS, CE 

Instrumentos de evaluación 
Disertación. Dilemas morales. Prueba escrita. Anecdotario.  

 

Competencia específica 
3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras argumentales, a partir de su análisis tanto formal como informal, 
para producir y apreciar distintos tipos de discurso de forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de 
sostener opiniones e hipótesis.  
5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada uno de los problemas 
fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de diversas tesis relevantes con respecto a los mismos, para generar 
una concepción compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas, así como una actitud abierta, tolerante y 
comprometida con la resolución racional y pacífica de los conflictos. 
8. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, mediante la exposición crítica y dialéctica de distintas 
posiciones filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la 
autonomía moral. 

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 3: CCL1, CCL5, STEM1, CC3 
Descriptores de la competencia específica 5: CCL5, CC1, CC2, CC3. 
Descriptores de la competencia específica 8: CCL5, CPSAA1.2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 

Criterios de evaluación 
3.1 Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, acerca de cuestiones y problemas filosóficos, demostrando 
un uso correcto de normas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas.  
3.2 Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis, explicando la naturaleza o 
mecanismo de dichos sesgos y falacias.  
3.3 Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda 
actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa y al diálogo con los demás.  
5.1 Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas filosóficos mediante el análisis crítico de tesis 
filosóficas distintas y opuestas en torno a los mismos.  
5.2 Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de 
reflexión y diálogo, a través del análisis comparativo de los argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis y 
teorías. 
8.1 Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis filosófico de problemas éticos y políticos 
fundamentales y de actualidad, considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando, argumentando, exponiendo y 
sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al respecto.  

Saberes básicos 
El fundamento de la organización social y del poder político.  
Teorías del origen sobrenatural versus teorías contractualistas.  
El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad y libertad; individuo y Estado; trabajo, propiedad y 
distribución de la riqueza. 
Ideales, utopías y distopías. 

 

  

 

Unidad didáctica 11 
Historia del feminismo 

Secuenciación 
8 

Competencias clave 
CCL, STEM, CD, CPSAA, CC, CE 

Instrumentos de evaluación 
Prueba escrita. Debate. Trabajo dirigido. Anecdotario. 

 

Competencia específica 
2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones filosóficas a partir del 
empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales 
de investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la 
reflexión filosófica.  
7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones fundamentales y de 
actualidad, analizando y categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando 
información e ideas de distintos ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas 
complejos de modo crítico, creativo y transformador 

Descriptores 
Descriptores de la competencia específica 2: CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 
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Descriptores de la competencia específica 7: CCL2, CCL3, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CCEC1. 

 

Criterios de evaluación 
2.1 Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación filosófica a través de tareas 
como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información y la correcta organización, análisis, 
interpretación, evaluación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente como por medios más tradicionales.  
2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica mediante el diseño, la 
elaboración y la comunicación pública de productos originales tales como trabajos de investigación, disertaciones o 
comentarios de texto. 
7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental y de actualidad de modo interdisciplinar, sistemático y 
creativo, utilizando conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos campos del saber y orientándolos y 
articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica.  

Saberes básicos 
Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la igualdad efectiva de derechos entre hombres y mujeres.  
Las creencias religiosas.  
El feminismo y la perspectiva de género en la filosofía. 
La razón poética (María Zambrano)  
La filosofía y la existencia humana (Simone de Beauvoir).  
La importancia de filosofar en torno a los retos del siglo XXI. 
La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición filosófica. 
La dimensión social y política del conocimiento.  
El papel de la mujer en la ciencia y en los otros saberes. 

 

 

Unidad didáctica 12 
Filosofarte 

Secuenciación 
8 

Competencias clave 
CCL, STEM, CD, CPSAA, CCE, CE 

Instrumentos de evaluación 
Prueba escrita. Debate. Trabajo dirigido. Anecdotario.  

 

Competencia específica 
2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones filosóficas a partir del 
empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales 
de investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la 
reflexión filosófica.  
9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestaciones y actividades con valor estético mediante 
el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de los 
sentimientos y al desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y sentido de las imágenes. 

Descriptores 
Competencia específica 2: CCL1, CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 
Competencia específica 9: CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2 

 

Criterios de evaluación 
2.1 Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación filosófica a través de tareas 
como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información y la correcta organización, análisis, 
interpretación, evaluación, producción y comunicación de esta, tanto digitalmente como por medios más tradicionales.  
2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica mediante el diseño, la 
elaboración y la comunicación pública de productos originales tales como trabajos de investigación, disertaciones o 
comentarios de texto. 
9.1 Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo en la consideración de los problemas filosóficos, 
especialmente los referidos al ámbito de la estética, a través de la reflexión expresa en torno al arte y a otras actividades o 
experiencias con valor estético y el análisis del papel de las imágenes y el lenguaje audiovisual en la cultura contemporánea. 

Saberes básicos 
Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto.  
La relación de lo estético con otros ámbitos de la cultura.  
Ética y estética.  
El papel político del arte. 
Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte.  
Teorías y problemas estéticos contemporáneos.  
La reflexión en torno a la imagen y la cultura audiovisual. 
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8.2 EVALUACIÓN. PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

El Decreto 82/2022, de 12 de julio, en su artículo 16.3 señala que: “En la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una 

de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de 

adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. Asimismo, el apartado 4 de este 

mismo artículo refleja: “El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de 

manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 

evaluación. Esta evaluación integradora implica que desde todas y cada una de las materias o ámbitos 

deberá tenerse en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa, el desarrollo 

correspondiente de las competencias previsto en el Perfil de salida del alumnado”. 

En consecuencia, se debe establecer un peso a los criterios de evaluación, referentes a través de 

los cuales se evaluarán las competencias específicas asociadas a ellos y por extensión sus descriptores 

operativos. A través de estas competencias clave, desde cada asignatura, se contribuye a la 

consecución del perfil de salida. 

En la siguiente tabla se establece la ponderación de los criterios de evaluación. Asimismo, hay dos 

naturalezas de dichos criterios: i) criterios de evaluación básicos, es decir, aquellos que son 

absolutamente imprescindibles para la consecución del saber competencial y para que el alumno pueda 

superar la materia; y ii) criterios de evaluación no básicos, es decir, aquellos cuyo logro suponen, 

generalmente, los anteriores. Representan una mayor comprensión y dominio de la materia.  

Los criterios de evaluación que hemos denominado como básicos son aquellos que todo alumno debe 

poseer para poder superar la materia y estos representan el 50% de la ponderación total. En la 

siguiente tabla están subrayados en negrita para distinguirlos del resto.  

Puede darse el caso de que un alumno supere un criterio de evaluación no básico sin haber superado el 

criterio de evaluación esperado (básico). No obstante, a pesar de que obtendría la calificación 

correspondiente a dicho criterio, difícilmente puede lograr los criterios de evaluación no básicos sin 

haber obtenido previamente los básicos. Que de manera excepcional suceda en alguna prueba escrita, 

actividad, etc. no significa que deba suceder por norma.  

 

De los 14 criterios de evaluación que hay en la programación didáctica de filosofía hemos dividido de la 

siguiente manera su ponderación y su distribución por unidades didácticas.  

Dado que hay criterios de evaluación que necesariamente han de repetirse en diferentes unidades 

didácticas, la ponderación de cada criterio de evaluación no tiene por qué ser equitativa, sino que cada 

criterio tiene un peso y/o ponderación distinta. Esa diferencia que atañe a la ponderación se justifica por 

una doble cuestión:  

i) por un lado, la repetición de los criterios de evaluación en las unidades didácticas: hay 

criterios de evaluación que aparecen con una mayor frecuencia en las distintas unidades 

didácticas, por razones que atañen a la distribución de los saberes básicos. 

ii) por otro lado, hay criterios de evaluación que son muy específicos mientras que otros, 

dada la amplitud de su redacción, pueden y deben repartirse entre varias unidades 

didácticas.  
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La manera de ponderarlo reza como sigue: la ponderación de un criterio de evaluación tendrá un peso 

concreto. Ese peso deberá dividirse por el número de veces que aparezca en las unidades didácticas, a 

fin de obtener la calificación numérica del alumno. Por ejemplo, si un criterio de evaluación tiene un 

peso de un 15% sobre el 100%, y ese criterio de evaluación aparece en varias unidades didácticas, la 

manera de proceder para calcular el porcentaje exacto de la calificación del alumno será dividir el peso 

que tiene ese criterio de evaluación por el número de unidades en las que aparezca. De manera que el 

alumno sepa que a pesar de que va a ser evaluado del mismo criterio en más de una ocasión, tome 

conciencia de cuál es el porcentaje correspondiente en cada unidad didáctica.  

Aquellos criterios de evaluación cuyos instrumentos de evaluación y calificación hacen referencia al 

análisis de textos y/o pruebas objetivas (pruebas escritas, exposiciones, debates, etc. o de la manera 

que se estime oportuna) tienen una ponderación de 0,875. Son 8 los criterios de evaluación que 

hacen alusión a dichos instrumentos de evaluación. La adquisición de dichos criterios de 

evaluación, suponen una suma total de 7 puntos. Por otro lado, aquellos criterios de evaluación cuyos 

instrumentos de evaluación y/o calificación están referidos a comentarios de texto, presentaciones, 

anecdotario, etc. tienen una ponderación de 0,5. Son 6 los criterios de evaluación que hacen alusión 

a dichos instrumentos de evaluación. La adquisición de dichos criterios de evaluación, suponen una 

suma total de 3 puntos.  

1 º BACH. FILOSOFÍA 

Criterios de evaluación UD Descriptor 
competencial 

Instrumentos 
de calificación 

Ponderación 

1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los 
problemas filosóficos mediante su reconocimiento, 
análisis y reformulación en textos y otros medios de 
expresión tanto filosóficos como literarios, históricos, 
científicos, artísticos o relativos a cualquier otro 
ámbito cultural. 

UD 1 
UD 2 
UD 3 

CCL2 
CPSAA 1.2 CC1 

CC3 
CCEC1 

Análisis de textos.  
Pruebas escritas.  

Mapas 
conceptuales 

0,875 
*El peso por UD 

es de 0,2916 

     

2.1 Demostrar un conocimiento práctico de los 
procedimientos elementales de la investigación 
filosófica a través de tareas como la identificación de 
fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de 
información y la correcta organización, análisis, 
interpretación, evaluación, producción y 
comunicación de esta, tanto digitalmente como por 
medios más tradicionales. 

UD 4 
UD 7 

UD 11 
UD 12 

CCL1 
CCL2 
CCL3 

STEM1 
CD1 
CD3 

CPSAA4 
CC3 
CE3 

Pruebas escritas 
0,875 

*El peso por UD 
es de 0,2187 

2.2 Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y 
activa en el ámbito de la reflexión filosófica mediante 
el diseño, la elaboración y la comunicación pública 
de productos originales tales como trabajos de 
investigación, disertaciones o comentarios de texto. 

Pruebas escritas 
0,5 

*El peso por UD 
es de 0,125 

     

3.1 Producir y evaluar discursos argumentativos, 
orales y escritos, acerca de cuestiones y problemas 
filosóficos, demostrando un uso correcto de normas 
y pautas lógicas, retóricas y argumentativas. 

UD 2 
UD 9 

UD 10 

CCL1 
CCL5 

STEM1 
CC3 

Prueba objetiva 
0,875 

*El peso por UD 
es de 0,2916 

3.2 Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y 
sesgados de sostener opiniones e hipótesis, 
explicando la naturaleza o mecanismo de dichos 
sesgos y falacias. 

Exposición 
Presentación 

Prueba objetiva 

0,875 
*El peso por UD 

es de 0,2916 

3.3 Reconocer la importancia de la cooperación, el 
compromiso con la verdad, el respeto a la pluralidad 
y el rechazo de toda actitud discriminatoria o 
arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica 
argumentativa y al diálogo con los demás. 

Anecdotario 
Exposición 

0,5 
*El peso por UD 

es de 0,1666 

     

4.1 Promover el contraste e intercambio de ideas y 
la práctica de una ciudadanía activa y democrática a 
través de la participación en actividades grupales y 
el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, abierto, 

UD 9 
UD 10 

CCL1 
CCL5 

STEM1 
CPSAA3.1 

Pruebas escritas 
0,5 

*El peso por UD 
es de 0,2500 
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constructivo y comprometido con la búsqueda de la 
verdad, acerca de cuestiones y problemas 
filosóficamente relevantes 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC3.2 

     

5.1 Generar una concepción compleja y no 
dogmática de los problemas filosóficos mediante el 
análisis crítico de tesis filosóficas distintas y 
opuestas en torno a los mismos. 

UD 8 
UD 9 

UD 10 
UD 3  

CCL5 
CC1 
CC2 
CC3 

Pruebas escritas 
0,5 

*El peso por UD 
es de 0,1250 

5.2 Comprender y exponer distintas tesis y teorías 
filosóficas como momentos de un proceso dinámico 
y siempre abierto de reflexión y diálogo, a través del 
análisis comparativo de los argumentos, principios, 
metodologías y enfoques de dichas tesis y teorías 

Pruebas escritas 
0,875 

*El peso por UD 
es de 0,2187 

     

6.1 Tomar consciencia de la riqueza e influencia del 
pensamiento filosófico identificando y analizando las 
principales ideas y teorías filosóficas en textos o 
documentos pertenecientes a ámbitos culturales 
diversos, así como poniéndolas en relación con 
experiencias, acciones o acontecimientos comunes y 
de actualidad. 

UD 3 
UD 4 
UD 5 
UD 6 
UD 8 

CCL2 
CC1 
CC3 

CCEC2 

Pruebas escritas 
0,5 

*El peso por UD 
es de 0,1000 

6.2 Adquirir y demostrar un conocimiento 
significativo de las ideas y teorías filosóficas de 
algunos de los más importantes pensadores y 
pensadoras de la historia, mediante su aplicación y 
el análisis crítico en el contexto de la práctica 
individual o colectiva de la indagación filosófica. 

Pruebas escritas 
0,875 

*El peso por UD 
es de 0,1750 

     

7.1 Afrontar cuestiones y problemas complejos de 
carácter fundamental y de actualidad de modo 
interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando 
conceptos, ideas y procedimientos provenientes de 
distintos campos del saber y orientándolos y 
articulándolos críticamente desde una perspectiva 
filosófica. 

UD 1 
UD 5 
 UD 9 
UD 11 

CCL2 
CCL3 

CPSAA4 
CC1 
CC3 
CC4 

CCEC1 

Pruebas escritas 
0,875 

*El peso por UD 
es de 0,2187 

     

8.1 Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral 
mediante el análisis filosófico de problemas éticos y 
políticos fundamentales y de actualidad, 
considerando las distintas posiciones en disputa y 
elaborando, argumentando, exponiendo y 
sometiendo al diálogo con los demás las propias 
tesis al respecto 

UD 6 
UD 7 

UD 10 

CCL5 
CPSAA1.2 

CC1 
CC2 
CC3 
CC4 
CE1 

Pruebas escritas 

 
0,5 

*El peso por UD 
es de 0,1666 

     

9.1 Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto 
racional y el emotivo en la consideración de los 
problemas filosóficos, especialmente los referidos al 
ámbito de la estética, a través de la reflexión 
expresa en torno al arte y a otras actividades o 
experiencias con valor estético y el análisis del papel 
de las imágenes y el lenguaje audiovisual en la 
cultura contemporánea. 

UD 12 

CPSAA3.1 
CC2 
CC3 

CCEC2 
CCEC3.1 
CCEC3.2 

Pruebas escritas 

0,5 
*Mantiene el 
mismo peso 

dado que no se 
repite en más 

UUDD.  

SUMA TOTAL DE C.E : 100%  

 

9. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS 

DE CALIFICACIÓN 
 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora. La 

evaluación continua supone un seguimiento permanente del profesorado con la aplicación de diferentes 

procedimientos de evaluación en el proceso de aprendizaje.  
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El carácter formativo y orientador de la evaluación nos proporciona una información constante y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

La evaluación integradora implica que desde todas y cada una de las materias o ámbitios deberá 

tenerse en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del correspondiente 

desarrollo de las competencias.  

Así, el objetivo fundamental de la evaluación debe ser mejorar el aprendizaje de nuestros alumnos 

y alumnas. Para lograrlo, es conveniente diversificar las herramientas que nos van a permitir obtener las 

evidencias de aprendizaje, así como disponer de tiempos y espacios en el aula destinados a la 

evaluación de los diferente elementos que integran todo proceso educativo. 

Le corresponde al docente proponer en cada una de las doce unidades didácticas la realización de 

actividades, tareas y proyectos que le permita obtener información acerca del nivel de consecución de 

los criterios de evaluación. Para registrar las evidencias de aprendizaje vinculadas a los criterios de 

evaluación puede utilizar varios instrumentos, como son las pruebas objetivas (pruebas escritas u 

orales –exposiciones-), el análisis de documentos (textos escritos, documentos audiovisuales), 

observación directa en el aula, etc.  

9.1 Criterios de calificación y recuperación 

La ponderación de los criterios de evaluación utilizados en los diferentes bloques de contenido será 

la siguiente: 

El objetivo fundamental de la evaluación debe ser mejorar el aprendizaje de nuestros alumnos y 

alumnas. Para lograrlo, es conveniente diversificar las herramientas que nos van a permitir obtener las 

evidencias de aprendizaje, así como disponer de tiempos y espacios en el aula destinados a la 

evaluación de los diferente elementos que integran todo proceso educativo. 

Le corresponde al docente proponer en cada una de las doce unidades didácticas la realización de 

actividades, tareas y proyectos que le permita obtener información acerca del nivel de consecución de 

los criterios de evaluación. Para registrar las evidencias de aprendizaje vinculadas a los criterios de 

evalución puede utilizar varios instrumentos, como son las rúbricas, las presentaciones y/o trabajos 

de los alumnos realizadas con medios informáticos, el análisis de documentos (textos escritos, 

documentos audiovisuales…), análisis de casos o supuestos prácticos, el cuaderno-diario de clase…   

Según se ha indicado en el apartado 8.2 de esta programación, en cada una de las unidades didácticas 

se ha concretado el peso que tendrán los diferentes criterios de evaluación utilizados para el 

seguimiento del aprendizaje del alumnado.  

En los trabajos y/o pruebas escritas realizados por los alumnos se valorará:  

- La presentación en tiempo y forma de las diferentes tareas.  

* Será el docente quien considere la aceptación o rechazo de la actividad entregada fuera de 

plazo en función de la justificación del alumno.  

- Contenido (adecuación pregunta/respuesta): que el alumno sea capaz de identificar la 

problemática tratada en la actividad con el contenido propio de los apuntes.  

- Capacidad argumentativa: el uso específico del lenguaje, la expresión, la coherencia, etc. 

son elementos a valorar positivamente tanto en las actividades como en las pruebas 

objetivas.  

- Orden y limpieza en la exposición.  

- Será un motivo de suspenso directo tanto en la entrega de pruebas escritas de carácter 

objetivo como en la entrega de cualquier tipo de actividad y/o tarea aquellos ejercicios 
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entregados por el alumno cuyo contenido supere el 21 % copiado de cualquier fuente: libros, 

internet, etc.  

- Si el profesor observa una conducta inapropiada durante la realización de una prueba escrita 

u observa explícitamente cualquier indicio o intento de entregar un ejercicio que no ha sido 

realizado por el propio alumno durante el tiempo concedido para su desarrollo, la calificación 

de dicha prueba será de 0 (si así lo considera el profesor).  

 

 
C 
R 
I 
T 
E 
R 
I 
O 
S 
 
 

C 
A 
L 
I 
F 
I 
C 
A 
C 
I 
Ó 
N 

 
Atiende al carácter crítico. En la medida en que el desarrollo 
de la actitud crítica es un elemento esencial en la materia de 
Filosofía, en tanto que es una de las peculiaridades que la 
definen desde su comienzo, tiene un peso importante.  

Prueba escrita 
Debate y/o tertulia 

Mapas 
conceptuales 
Cuestionarios 

Trabajos dirigidos 

 
I 
N 
S 
T 
R 
U 
M 
E 
N 
T 
O 
 
 

E 
V 
A 
L 
U 
A 
C 
I 
Ó 
N 

Atienden a los contenidos directamente relacionados con la 
capacidad de argumentar. El hábito de lectura, el análisis 
crítico, la habilidad de relacionar conceptos e ideas en 
distintos autores, hacer una selección de la información 
oportuna para la realización de trabajos, etc. son herramientas 
necesarias para una predisposición positiva que facilite la 
capacidad de argumentar. Por este motivo, los EAE que se 
corresponden con este criterio son, al igual que el resto, 
fundamentales para la formación del alumno.  

 
Dado que el logro de los contenidos es imprescindible para la 
superación de la materia, es justo que aquellos instrumentos 
de evaluación que hagan referencia al criterio de calificación 
que atiende a la comprobación objetiva de los contenidos 
interiorizados, obtengan un mayor peso que el resto de 
instrumentos. Por esta razón, hemos seleccionado los criterios 
de evaluación que hacen referencia inmediata a la 
comprensión y al conocimiento.  

Prueba escrita 
Análisis de texto 
Exposición oral 
Presentaciones  

 
Se considerará que el alumno ha aprobado cada una de las evaluaciones trimestrales cuando el nivel 

de logro de los criterios de evaluación trabajados sea, al menos, del 50% (Suficiente). 

En caso de no alcanzar dicho porcentaje, el alumno tendrá, al término de cada evaluación, la 

oportunidad de recuperar aquellos criterios no superados, rehaciendo de nuevo las tareas y/o trabajos 

no presentados o suspensos, mejorando su actitud, esfuerzo y participación en clase. Todo ello será 

oportunamente indicado por el profesor en el correspondiente Plan de Trabajo Individualizado que se 

entregará al final de cada trimestre. 

La calificación final del curso (evaluación ordinaria de finales de mayo o principios de junio) se hará 

teniendo en cuenta todos los criterios alcanzados durante el curso y su ponderación.  En caso de que el 

alumno no alcance el 50% de los criterios trabajados durante el curso, sea criterios de evaluación 

básicos o no básicos, tendrá oportunidad de una evaluación extraordinaria –a finales de junio- sólo de 

aquellos contenidos no superados. Dicha evaluación no habrá de atenerse a un calendario unificado de 

pruebas, sino que podrá adoptar una estructura flexible que cubra la recuperación de los saberes 

básicos recogidos en el correspondiente PTI a lo largo del último mes del curso.  

  En el caso de los alumnos/as aprobados en la convocatoria ordinaria, tendrán a su disposición 

actividades de ampliación y/o refuerzo durante el mes restante de curso.  

Algunas consideraciones relevantes de cara a la evaluación: 
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a) Si algún alumno tuviera que faltar a clase el día en el que se realiza una prueba y/o se entrega un 
trabajo (individual o en grupo), el profesor decidirá cuándo repetir esta prueba al alumno siempre 
que se justifique convenientemente mediante un documento de carácter oficial (por ejemplo, 
justificante médico). 

b) Se considera que hay abandono de la asignatura cuando el alumno/a: 
➢ Mantenga una actitud negativa hacia la asignatura y se niegue a cambiarla. 

➢ No trae, de forma sistemática, el material de trabajo a clase: libro de texto, cuaderno o aquel 
material que el profesor considere conveniente.  

➢ No realice ningún tipo de tarea, tanto en el transcurso de la clase como en casa. 

➢ Falte reiterada e injustificadamente a clase: un 25% o más por evaluación. 

➢ No entrega (o entregue en blanco) los trabajos y/o pruebas escritas, tanto los que 
corresponden a la Evaluación como a la Recuperación. 

 

9.2 Criterios de recuperación de la asignatura en caso de que quede 
pendiente 

Durante el mes de octubre los alumnos recibirán la información sobre el procedimiento de recuperación 
así como de las fechas de realización de los exámenes. Los alumnos con la materia pendiente se 
acogerán a la realización de los exámenes de recuperación planteados por el departamento y que se 
desarrollarán en el mes DE ABRIL. Así mismo los alumnos que no superasen este examen tendrán la 
oportunidad de recuperar la materia en una prueba que se realizará en el mes de MAYO. El desarrollo 
del proceso de recuperación tendrá un informe de resultados individualizado y trimestral que se 
comunicará a las familias. 
 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  
 

Las actividades complementarias contribuyen al desarrollo de objetivos y contenidos de nuestra materia 
establecidos en el Currículo de Castilla-La Mancha en contextos no formales. 
 
Favorecen el proceso de adquisición de las competencias clave fueran del ámbito académico 
convencional pero en relación con los aprendizajes realizados en el mismo. Permiten aplicar lo 
aprendido en situaciones reales de la vida cotidiana y contribuyen positivamente al proceso de 
socialización y madurez personal. 
 
En todo caso quedarán reflejadas en la Programación General Anual del Centro y en la Programación 
del Departamento. (Los criterios de participación y objetivos quedan especificados en el apartado de la 
programación de la E.S.O.): 
Sus características son: 
 
a) Complementariedad. Estas actividades no sustituyen a las de enseñanza/aprendizaje sino que 
sirven para profundizar en los elementos curriculares trabajados por aquellas. 
 
b) Idoneidad. Adecuadas a los elementos curriculares que se pretender desarrollar. Deben estar 
planteadas conforme a dichos elementos independientemente del marco y del momento en que se 
desarrollan. 
 
c) Motivadoras. Para favorecer el proceso de enseñanza/aprendizaje mediante la originalidad y la 
novedad que representan al desarrollarse fuera del contexto habitual de aquél. 
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Las actividades propuestas para el presente curso son: 
 
1º DE BACHILLERATO - 2º DE BACHILLERATO 
 

- Participación y seguimiento de la Olimpiada Filosófica CLM.  
 

- Creación de una liga de debate entre posiciones morales referidas a temas de actualidad (4º de 

ESO, 1º y 2º de Bachillerato). 


